
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 2019-00442  

En el escrito que antecede, el apoderado del BANCO BBVA COLOMBIA S.A. interpuso 
recurso de apelación en contra del auto del 28 de abril de 2022, mediante el cual se rechazó 
la excepción de mérito propuesta. Por ser procedente al tenor del artículo 321 numeral 4 
del CGP, habrá de ser concedido para ante el superior. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. CONCEDER el recurso de apelación interpuesto contra el auto del 28 de abril 
de 2022 en el efecto devolutivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 numeral 
4 y 323 del CGP. 
 
SEGUNDO. REMITIR el expediente digital al Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, una 
vez se cumpla el traslado previsto en el artículo 326 ibidem. 
 
Notifíquese 
 
El Juez 
 
 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
T4 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 072, 
 

hoy 9 de mayo de 2022 
 
 
 
 

 


